
 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
Neiva, cinco (05) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

              Referente:       DEMANDA DE RECONVENCION DE PRIMERA INSTANCIA 

              Demandante:   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

              Demandado:    MARTHA HELENA GUZMAN MESA 

              Radicación:     41001.31.05.001.2023.00398.00 

 

 

              Revidado el escrito demanda de reconvención formulada por el apoderado judicial de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de MARTHA HELENA 

GUZMAN MESA, se observa que la misma se encuentra ajustada a derecho por ello se admitirá 

y surtirá el trámite correspondiente. 

 

              De otro lado, el apoderado de la reconvenida MARTHA HELENA GUZMAN 

MESA, allego escrito de contestación a la demanda de reconvención formulada por 

COLFONDOS S.A. 

 

              En consecuencia, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

              PRIMERO: ADMITIR la demanda de reconvención formulada por COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de MARTHA HELENA GUZMAN MESA. 

 

  SEGUNDO:  ORDENAR correr traslado de la demanda de reconvención a las partes 

por el término común de tres (3) días. 

 

  TERCERO: TENER como legalmente contestada la demanda de reconvención por 

parte de la demandada MARTHA HELENA GUZMAN MESA, lo cual efectuó por intermedio 

de apoderado judicial.  

 

               CUATRO: INDICAR a las partes procesales que tanto la demanda principal como de 

reconvención, se tramitaran de manera conjunta y bajo la misma cuerda procesal.    

  

   Notifíquese y Cúmplase. 

  

              El Juez,    

 

 

 

 

 

 

 
 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 176 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

 
 
Martha Maritza Ayala Plazas 

Secretaria 

 


